
NÚMERO FSE-03 Del Año:

CONTRATANTE:

CONTRATISTA

REPRESENTANTE LEGAL:
Identificación: 70.415.647-1

OBJETO

VALOR CONTRATO INICIAL:  $    28.428.741 

PLAZO 

FECHA DE INICIO 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

COMPROMISO PRESUPUESTAL

SUPERVISOR:

Para constancia, se suscribe la presente acta de inició el día  30 de enero de 2026

DANIEL AGUDELO JAIZKS JULIO CESAR HIGUITA LOPEZ

Rector Contratista

Supervisor Contrato

CDP 03 DE 2026 POR VALOR DE 28,467,456

RCP 03 DE 2026 POR VALOR DE 28,428,741

DANIEL AGUDELO JAIZKS

El 30 de enero de 2026, se reunieron en El Municipio de Ciudad Bolívar, los suscritos, mayores de edad, a saber:

DANIEL AGUDELO JAIZKS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 94.365.114, en su condición de

SUPERVISOR, en nombre y representación de la INSTITUCION EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA,

identificada con NIT 811.024.789-8, de una parte; y por la otra, JULIO CESAR HIGUITA LOPEZ, identificado con

cédula de ciudadanía Número 70.415.647-1, quien actúa en nombre y representación legal de JULIO CESAR

HIGUITA LOPEZ   , con el fin de dar inicio a la ejecución del presente Contrato.

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARÍA AUXILIADORA

JULIO CESAR HIGUITA LOPEZ

MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA DE LA SEDE MARÍA

AUXILIADORA (PRINCIPAL) DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARÍA

AUXILIADORA MUNICIPIO DE CIUDAD BOLÍVAR EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

ACTA DE INICIO

JULIO CESAR HIGUITA LOPEZ

2026

Sesenta (60) días calendario

30 de enero de 2026

Calle 48 54-61

Teléfono 8411183 ext 12    email: iemariaauxiliadora@ciudadbolivar.antioquia.gov.co


